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Buenos Aires, 23 de abril de 2009. 
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona con fuerza de Ley: 

 
Artículo 1°.- Apruébase el Convenio celebrado entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, representado en dicho acto por el señor Jefe de Gobierno, Ing. Mauricio 
Macri, y el American College of Obstetricians and Gynecologists, representado en dicho 
acto por su Presidente, Dr. Douglas H. Kirkpatrick, y su Vicepresidente, señor Ralph W. 
Hale, suscripto con fecha 23 de julio de 2008 y registrado bajo el N° 38/2008, cuya copia 
certificada se adjunta como anexo y como tal forma parte integrante de la presente Ley. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc.  
Santilli; Pérez. 

 
Buenos Aires, 23 de septiembre de 2009. 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8° del Decreto N° 
2.343/98, certifico que la Ley N° 3.054, sancionada por la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en su sesión del 23 de abril de 2009 ha quedado 
automáticamente promulgada el día 20 de Mayo de 2009. 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control, y para su conocimiento demás 
efectos, remítase al Ministerio de Salud. Cumplido, archívese.  
Clusellas 
Nota: Para consultar el/los anexos, dirigirse al B.O. de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
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